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RV: Contestación de demanda: Olga Maria Benjumea, Rad: 2022-00304-00

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho contestación de demanda Municipio de Tuluá.

DIANA VANESSA GRANDA ZAMBRANO
SECRETARIA

De: Juridica Alcaldía <juridico@tulua.gov.co> 
Enviado: martes, 20 de sep�embre de 2022 9:01 a. m. 
Para: Juzgado 03 Administra�vo - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga
<j03ad�vobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>; offo3012@hotmail.com <offo3012@hotmail.com>;
dimarlo672@gmail.com <dimarlo672@gmail.com>; no�ficacionescartago@lopezquinteroabogados.com
<no�ficacionescartago@lopezquinteroabogados.com> 
Asunto: Contestación de demanda: Olga Maria Benjumea, Rad: 2022-00304-00
 

Tuluá, 19 de septiembre de 2022 
 
Señores 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE GUADALAJARA DE BUGA 
jadmin03bug@notificacionesrj.gov.co 
Buga- Valle del Cauca 
 
Referencia:                  Contestación Medio de Control 
Acción:                        Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:               Olga Maria Benjumea 
Demandado:               Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de  
                                     Prestaciones Sociales del Magisterio-Municipio de Tuluá                            
Radicación:                 76-111-33-33-001-2022-00304-00             
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de la gente para la gente 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE TULUA 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

RESOLUCION No 310-059-191 
Tuluá, 01 de marzo de 2022 

Por la cual se NIEGA una PENSION VITALICIA DE JUBILACIÓN. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE TULUA nombrado mediante Decreto 
No. 200-024-0001 del 1 de enero de 2020 en ejercicio de las facultades que le confiere la 
Ley 91 de 1989, el Art. 57 de la Ley 1955 de 2019 y los Decretos 2831 del 2005 y 1272 de 
2018, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante solicitud radicada bajo el No 2021-PENS-024137 de fecha 22112/2021, la 
docente OLGA MARIA BENJUMEA OSPINA, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 66709151 solicita el reconocimiento y pago de la Pensión Vitalicia de Jubilación, como 
docente de vinculación DEPARTAMENTAL., Quien labora en la I.E. CORAZON DEL 
VALLE del Municipio de Tuluá (V). 

Que la peticionaria aportó los siguientes documentos: 

Formato de solicitud de prestaciones debidamente diligenciado. 
Fotocopia ampliada de la cedula de ciudadanía 
Certificado de tiempo de servicios expedido por la entidad territorial 
Certificado salarios expedido por entidad pagadora, ultimo salarios devengados 
Certificado Ent. Administradora de pensión, si se encuentra o no pensionado 
Manifestación expresa si devenga o no pensión 
Registro civil de nacimiento del docente. 

Que según registro civil de nacimiento, se establece que la docente nació el 28/05/1966, y 
cuenta con 55 años de edad. 

Que el proyecto de acto administrativo fue NEGADO por la entidad fiduciaria que administra 
los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, mediante hoja de 
revisión, con número identificador 2128837, de fecha de estudio 21 de febrero de 2022, 
recibida digitalmente el 21 de febrero de 2022 con las siguientes observaciones: 

***Validado el expediente administrativo y los aplicativos con los que cuenta la entidad, se 
observa que la docente presenta como última fecha de vinculación al servicio oficial docente 
el 04/03/2011 en vigencia de Ley 812 de 2003 y con afiliación al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio — FOMAG, a partir del 14/06/2011. 

Asi las cosas, la Ley 812 de 2003 dispuso el régimen prestacional de los docentes, 
nacionales, nacionalizados y territoriales que se encuentren vinculados al servicio educativo 
oficial a partir del 26/06/2003, es decir, que tendrán los derechos pensionales del régimen 
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de la gente para la gente 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
de prima media, establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos 
previstos en él, con excepción de la edad de pensión de vejez, que será de 57 años para 
hombres y mujeres y 1300 semanas. 

Ahora bien, se debe precisar que para el reconocimiento de la pensión de jubilación se 
requiere que la vinculación del docente se haya dado en vigencia de la Ley 91 de 1989, 
para el caso concreto, la docente OLGA MARIA BENJUMEA OSPINA no cumple con este 
requisito de vinculación. *** 

En virtud de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Negar a la señora OLGA MARIA BENJUMEA OSPINA, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 66709151, una Pensión Vitalicia de Jubilación solicitada 
mediante radicado No. 2021-PENS-024137 del 22/12/2021 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de 
notificación ante la Secretaría de Educación Municipal de Tuluá. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución, rige a partir de la fecha en que quede en 
firme. 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
Dada en Tuluá a los 01 días del mes de marzo de 2022 

	

EVER AN 	 ANTE 

	

SECRETAR 	UC ACIO MUNICIPAL 

Transcriptor: Norbey Antonio Zapat \j" rg s 
Revisó: María Femanda Ramírez 
Aprobó: Ever Antonio Villegas Morant 

EL NOTIFICADO: 	  

FECHA NOTIFICACION: 	  
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Re: Notificación resolución negacion pension 
1 mensaje 

LOPEZ QUINTERO <notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com> 	 23 de marzo de 2022, 15:14 
Para: Secretaría de Educación Alcaldía de Tuluá <educacion©tulua.gov.co> 

RADICADO: RESOLUCIÓN N° 310-059-191 DEL 01 DE MARZO DE 2022 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN 
DEMANDANTE: OLGA MARIA BENJUMEA 
DEMANDADO: NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

Por medio del presente me permito allegar a su despacho RECURSO DE REPOSICIÓN en contra de la 
Resolución N° 310-059-191 del 01 de marzo de 2022. 

El mié, 16 mar 2022 a las 9:32, Secretaría de Educación Alcaldía de Tuluá (<educacion@tulua.gov.co>) escribió: 

Cordial saludo, 

Adjunto me permito hacer llegar la Resolución No. 310-059-191 de 01 de marzo de 2022, por medio de la cual se 
niega el reconocimiento y pago 
de una PENSION DE JUBILACIÓN nombre de 
OLGA MARIA BENJUMEA OSPINA identificada con CC No. 66709151. 

Lo anterior para su conocimiento y debida notificación por este medio como medida 
preventiva frente a la pandemia del virus COVID-19. 

Atentamente, 

NORBEY ANTONIO ZAPATA VARGAS 
Profesional Universitario 

Quedo atenta a cualquier inquietud. 

Atentamente, 

DEPENDIENTE JUDICIAL. 
LOPEZ QUINTERO ABOGADOS & ASOCIADOS 

2 adjuntos 

OLGA MARIA BENJUMEA OSPINA - RECURSO DE REPOSICION CONTRA RESOLUCION QUE NIEGA 
PENSION.pdf 
3293K 

OLGA MARIA BENJUMEA - ANEXOS CAMBIÓ DE REGIMEN PENSIONAL.pdf 
L.." 9091K 

7/04/7077 5!2.5 n. m. 
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SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE TULUA 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

RESOLUCION No 310-059-396 
16 de mayo de 2022 

Por la cual se Resuelve el recurso contra la Resolución No. 310-059-191 de 01 de marzo de 
2022. 

14.0,t1P: 

Que de acuerdo con la hoja de revisión en estado NEGADA, de fecha de estudio 05 de mayo de 
2022 y número identificador 2157722 entregada por la FIDUPREVISORA, recibida digitalmente, 
se informa que: 

***Una vez validado en el sistema, nueva vinculación el día 04/03/2011, siendo esta última fecha 
la tenida como fecha de posesión. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE TULUA nombrado mediante Decreto No. 
200-024-0001 del 1 de enero de 2020 en ejercicio de las facultades que le confiere la Ley 91 de 
1989, el Art. 57 de la Ley 1955 de 2019 y los Decretos 2831 del 2005 y 1272 de 2018, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante solicitud radicada bajo el No 2021-PENS-024137 de fecha 22/12/2021, la docente 
OLGA MARIA BENJUMEA OSPINA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66709151 
solicita el reconocimiento y pago de la Pensión Vitalicia de Jubilación, como docente de 
vinculación DEPARTAMENTAL., Quien labora en la I.E. CORAZON DEL VALLE del Municipio 
de Tuluá (V). 

Que de acuerdo con la Ley 91 de 1989 y el Decreto 2831 de 16/08/2005, articulo 4 y decreto 1272 
de 2018, la Nación — Ministerio de Educación a través del fondo Nacional de Prestaciones sociales 
del Magisterio es el encargado de reconocer y pagar todas las prestaciones sociales de los 
docentes oficiales, debidamente afiliados al mismo 

Que la Secretaría de Educación Municipal de Tuluá de acuerdo a hoja de revisión en estado 
NEGADA, fecha de estudio 21 de febrero de 2022 y número identificador 2128837, expidió la 
Resolución No. 310-059-191 de 01 de marzo de 2022, negando el reconocimiento de la pensión 
de jubilación a la docente OLGA MARIA BENJUMEA OSPINA 

Que en términos de ley a través de apoderado la Doctora LAURA PULIDO GONZALEZ 
identificada con Cedula de Ciudadanía No. 41.959.926 y TP 172.854, la docente interpone 
recurso de reposición la resolución 310-059-191 de 01 de marzo de 2022, por medio de la cual 
se negó el reconocimiento de la pensión de jubilación. 

Se evidencia registro civil de nacimiento el 28 de mayo de 1966, que, a la fecha de estudio de la 
pensión de vejez, la docente cuenta con 56 años. 

Revisado la documentación adjunta se encuentra que se allegan factores salariales e historia 
laboral únicamente del último año de servicio. 

Firmado por: 
NORBEY ANTONIO 
ZAPATA VARGAS 
2022/06/14 03:37:58 

Fir ad° por: 
R ANTONIO 

.14‘X/ LL GAS MORANTE 
/14 03:43:14 Calle 25 No. 25-04 PBX:(2) 2339300 Ext: 1037-1014 Código Postal: 7630 
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SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
Por todo lo anterior se concluye que la docente no cumple a la fecha con el requisito de edad es 
decir 57 años, ni el tie: tpo deservicio establecidos en la Ley 100 de 1993, por lo cual se niega el 
reconocinliento y pao de la prestación solícitada***. 

f 

En virtud de lo anteri,:r, 

RESUELVE 

ÁRYICULO PRIMERO: Confirmar la Resolución No. 310-059-191 de 01 de márzo de 2022, por 
la elle, se niega el pago de una pensión de jubilación, a la docente OLGA MARIA BENJUMEA 

DSPINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 66709151, solicitada mediante radicado 

No. >.b21-PENS-024137 de fecha 22/12/2021. 
- 

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente resolución no procede recurso en vía administrativa. 
• 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución, rige a partir de que quede en firme, 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
Dada en Tuluá a los 16 días del mes de mayo de 2022 

ANTE 
SECRETARIO ID,  LI1 C •CIÓN MUNICIPAL 

EVER ANTONIO 

Elaboró: Norbey Zapata kg] 	,k 
Revisó: Maria Fernanda Ramírez" 
Aprobó: Ever Antonio Villegas Morante 

EL NOTIFICADO: 

FECHA NOTIFICACION: 

Calle 25 No. 25-04 PBX:(2) 2339300 Ext: 1037-1014 Código Postal: 7630 
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Re: Notificación resolucion resuelve recurso 
1 mensaje 

LOPEZ QUINTERO <notacionescartago@lopezquideroabog ados.com> 

Para: Secretaría de Educación Alcaldía de Tuluá <educacion@tulua.gov.co> 

Cordial saludo, 

14 de junio de 2022, 
10:45 

Adjunto me peffido notificar la Resolución No, 310-059- 396 de 16 de mayo de 2022, por medio de la cual se 
Resuelve un Recurso de reposición y se confirma la negación de la PENSIÓN DE JUBILACIÓN a nombre 
de OLGA MARIA BENJUMEA OSPINA identificada con CC No. 66709151. 

El mar, 31 may 2022 a las 8:41, Secretaria de Educación Alcaldía de Tul (<eduracion@tulua.gov.co>) 

Cordial saludo, 

Adjunto me permito hacer llegar la Resolución No. 310-059- 396 de 16 de mayo de 2022, por medio de la cual se 
Resuelve un Recurso de reposición y se confirma la negación de la PENSION DE JUBILACIÓN a nombre de 
OLGA MARIA BENJUMEA OSPINA identificada con CC No. 66709151. 

Lo anterior para su conocimiento y debida notificación por este medio como medida 
preventiva frente a la pandemia del virus COVID-19 

Atentamente, 

N ORBEY ANTONIO ZAPATA VARGAS 
Profesional Universitario 

Quedo atenta a cualquier inquietud. 

Atentamente, 

DEPENDIENTE JI)DICLIL. 
LOPEZ QUINTERO ABOGADOS & ASOCIADOS 



TIPO 	DOCUMENTO 	NOMBRE BENEFICIARIO 

CEDULF 

( % ) 	PARENTESCO REPRESENTANTE 

66709151 OLGA MARIA BENJUMEA OSPINA 100.00000% 	DOCENTE 

Firmado por: 
Yurany Paola Pardo 
Palomo 
2022/02/21 02:18:37 

HOJA DE REVISION 

PRESTACION 
	

PENSION DE JUBILACION 

OFICINA REGIONAL 
	

TULUA 

APELLIDOS 

NOMBRES 

DOCUMENTO 

VINCULACION 

FTE RECURSOS 

PLANTEL 

2128837 

2021-PENS-024137 

2021-12-22 

2021-12-27 
2022-02-21 

BENJUMEA OSPINA 

OLGA MARIA 

66,709,151 

DEPARTAMENTAL 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACION 

ACADEMIA ACADEMIA SAM 

IDENTIFICADOR 

NRO. RADICACION 

CC FECHA RADICACION 

FECHA RECIBO 
FECHA ESTUDIO 

FECHA STATUS 

FECHA EFECTOS 

MESADA FECHA STATUS 

MESADA FECHA EFECTIVIDAD 

BENEFICIARIOS DEL PAGO 

ESTADO 	NEGADA 

NO PROCEDE EL RECONOCIMIENTO DE LA PRESTACION 

OBSERVACIONES 

CONFORME AL DECRETO 2831 DE 16-08-2005 ARTÍCULO 4. Y DECRETO 1272 DE 2018 Y EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN PRESENTADO POR LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
TULUA RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN DE 
LA DOCENTE OLGA MARIA BENJUMEA OSPINA IDENTIFICADA CON C .C. NO. 66709151, SE PROCEDE 
A REALIZAR LAS SIGUIENTES PRECISIONES: 

VALIDADO EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO Y LOS APLICATIVOS CON LOS QUE CUENTA LA 
ENTIDAD, SE OBSERVA QUE LA DOCENTE PRESENTA COMO ÚLTIMA FECHA DE VINCULACIÓN AL 
SERVICIO OFICIAL DOCENTE EL 04/03/2011 EN VIGENCIA DE LEY 812 DE 2003 Y CON 
AFILIACIÓN AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO ¿ FOMAG - A 
PARTIR DEL 14/06/2011. 

ASÍ LAS COSAS, LA LEY 812 DE 2003 DISPUSO EL RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES, 
NACIONALES, NACIONALIZADOS, Y TERRITORIALES QUE SE ENCUENTREN VINCULADOS AL SERVICIO 
EDUCATIVO OFICIAL A PARTIR DEL 26/06/20003, ES DECIR, QUE TENDRÁN LOS DERECHOS 
PENSIONALES DEL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA, ESTABLECIDO EN LAS LEYES 100 DE 993 Y 797 DE 
2003, CON LOS REQUISITOS PREVISTOS EN ÉL, CON EXCEPCIÓN DE LA EDAD DE PENSIÓN DE 
VEJEZ, QUE SERÁ DE 57 AÑOS PARA HOMBRES Y MUJERES Y 1300 SEMANAS. 

AHORA BIEN, SE DEBE PRECISAR QUE PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN 
SE REQUIERE QUE LA VINCULACIÓN DEL DOCENTE SE HAYA DADO EN VIGENCIA DE LA LEY 91 DE 

La presente hoja de revisión, no constituye titulo ejecutivo ni es Acto Administrativo en concordancia con la Sentencia Unificada SL 

2002, el Decreto 2831 de 2005 y el contrato de Fiducía suscrito entre el Ministerio de Educación y la Fiduprevisora. 



HOJA DE REVISION 

1989, PARA EL CASO EN CONCRETO, LA DOCENTE OLGA MARIA BENJUMEA OSPINA NO CUMPLE 

CONESTE REQUISITO DE VINCULACIÓN. 

FINALMENTE SE INDICA QUE NO PROCEDE EL RECONOCIMIENTO DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN 

SOLICITADA. 

FIRMA DEL REVISOR ( 

La presente hoja de revisión, no constituye título ejecutivo ni es Acto Administrativo en concordancia con la Sentencia Unificada SE 
2002, el Decreto 2831 de 2005 y el contrato de Fiducia suscrito entre el Ministerio de Educación y la Fiduprevisora. 



 

Firmado por: 
JOSE DANIEL 
MENDOZA MONTAÑO 
2022/05/05 10:34:28 

HOJA DE REVISION 

PRESTACION RECURSO DE REPOSICION A LA PENSION DE JUBILACION 

OFICINA REGIONAL 
	

TULUA 

APELLIDOS 
NOMBRES 

DOCUMENTO 
VINCULACION 
FTE RECURSOS 

PLANTEL 

2157722 
2021-PENS-024137 

2021-12-22 
2022-04-26 
2022-05-05 

BENJUMEA OSPINA 
OLGA MARIA 

66,709,151 
DEPARTAMENTAL 
SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACION 

CENTRO DOCENTE NO. 2 DE TULUA 

IDENTIFICADOR 
NRO. RADICACION 

CC FECHA RADICACION 
FECHA RECIBO 
FECHA ESTUDIO 

FECHA STATUS 

FECHA EFECTOS 

MESADA FECHA STATUS 
MESADA FECHA EFECTIVIDAD 

O 

o 

BENEFICIARIOS DEL PAGO 

TIPO 
	

DOCUMENTO 
	

NOMBRE BENEFICIARIO 
	

( % ) 	PARENTESCO 
	

REPRESENTANTE 

CEDULF 
	

66709151 OLGA MARIA BENJUMEA OSPINA 
	

100.00000% 	DOCENTE 

ESTADO 
	

NEGADA 

EL DOCENTE NO CUMPLE CON LA EDAD PARA PENSIONARSE 
NO PROCEDE EL RECONOCIMIENTO DE LA PRESTACION 

OBSERVACIONES 

REFERENCIA: NEGACIÓN PENSIÓN VEJEZ NO CUMPLE EDAD 

SEÑORES SECRETARIA DE EDUCACION DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2831 DEL 16 DE AGOSTO 
DE 2005, ART. 4, Y DECRETO 1272 DE 2018, SE PROCEDE A ESTUDIAR LA SOLICITUD 
PROYECTADA POR LA SECRETARIA DE EDUCACION. 

REFERENCIA: PENSION DE VEJEZ LEY 100 DE 1993. 

DOCENTE: OLGA MARIA BENJUMEA OSPINA 
CÉDULA: 66709151 
REGIMEN APLICABLE: LEY 812 DE 2003 
FECHA ÚLTIMA DE VINCULACION: 4/03/2011 

LOS DOCENTE VINCULADOS A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA LEY 812 DE 2003 SE 
APLICARA EL REGIMEN PENSIONAL DE PRIMA MEDIA ESTABLECIDO EN LA LEY 100 DE 1993 
MODIFICADA POR LA LEY 797 DE 2003 Y LOS FACTORES SALARIALES QUE SE DEBEN INCLUIR EN 
EL INGRESO BASE DE LIQUIDACION SON LOS PREVISTOS EN EL DECRETO 1158 DE 1990. 

LOS REQUISITOS A TENER EN CUENTA SON 57 AÑOS DE EDAD (HOMBRE Y MUJER) Y UN MINIMO DE 
1300 SEMANAS. 

La presente hoja de revisión, no constituye titulo ejecutivo ni es Acto Administrativo en concordancia con la Sentencia Unificada sU-0: 

2002, el Decreto 2831 de 2005 y el contrato de Fiducia suscrito entre el Ministerio de Educación y la Fiduprevisora. 



HOJA DE REVIS ION 

ASI LAS COSAS SE PROCEDE A NEGAR EL SIGUIENTE ESTUDIO CONSIDERANDO: 

1.- UNA VEZ VALIDADO EN EL SISTEMA, NUEVA VINCULACIÓN EL DÍA 4/03/2011, SIENDO ESTA 
ULTIMA FECHA LA TENIDA EN CUENTA, COMO FECHA DE POSESIÓN. (ANEXO PANTALLAZO DEL 
APLICATIVO FOMAG 2, EN EL QUE SE EVIDENCIA HISTORICO DE NOVEDADES DE LA DOCENTE) 

2.- SE EVIDENCIA REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO, EN EL CUAL INDICA FECHA DE NACIMIENTO 
EL 28 DE MAYO DE 1966, QUE A LA FECHA DE ESTUDIO DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, LA DOCENTE 

CUENTA CON 56 AÑOS. 

3.- REVISADO LA DOCUMENTACIÓN ADJUNTA SE ENCUENTRA QUE SE ALLEGAN FACTORES 
SALARIALES E HISTORIA LABORAL UNICAMENTE DE ULTIMO AÑO DE SERVICIO. 

POR TODO LO ANTERIOR SE CONCLUYE QUE LA DOCENTE NO CUMPLE A LA FECHA CON EL 
REQUISITO DE EDAD ES DECIR 57 AÑOS, NI EL TIEMPO DE SERVICIO ESTABLECIDOS EN LA LEY 
100 DE 1993, POR LO CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA PRESTACION 

SOLICITADA. 

**** SE SUGIERE A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, QUE PARA PROXIMA SOLICITUD DE LA 
DOCENTE UNA VEZ CUMPLIDO EL REQUISITO DE EDAD, SE ALLEGUE CERTIFICADO DE FACTORES 
SALARIALES DE LOS ULTIMOS 10 AÑOS COTIZADOS**** 

FIRMA DEL REVISOR 

La presente hoja de revisión, no constituye titulo ejecutivo ni es Acto Administrativo en concordancia con la Sentencia Unificada SU-0: 
2002, el Decreto 2831 de 2005 y el contrato de Fiducia suscrito entre el Ministerio de Educación y la Fiduprevisora. 



Atentamente, 

\..) 
EZ AGUIRRE 

a dS Tuluá Valle. 
.0 	e Tuluá Valle. 

\nn 
JOHN JAI 
Alcalde M 
C.C. No. 6.367 

Adepto: 

ALONS 
C.C. No. 
T.P. No. 

URT CHÁVEZ 
/ 6 de Tuluá- Valle. 

34 d= C.S.J. 

YUR NY HINCAPI VELÁSQUEZ 
C.0 	38.793.503 de Tuluá- Valle 
T.P No. 170884 del C. 

LISSETH KATERINE LAGOS VILLOTA 
CC. 1.128.435.080 de Medellín 
T.P. No. 306.295 C.S.J. 

GUST 
C. .498 97 de ,iLt 
T.P. o. 1913 7 del 	S.J. 

Trascriptor: Gustavo Adolfo Moreno Aristizábal— Profesional Contratista de la Oficina Asesora Jurídica. 

Calle 25 No. 25-04 PBX:(2) 2339300 Ext: 3411 Código Postal: 763022 
www.tuluagov.co  — email: juridicoatulua.qov.co  - facebook.com/alcaldiadetulua  

twitter.com/alcaldiadetulua 
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Tuluá 
de la gente para la gente 

OFICINA ASESORA JURÍDICA 

Juez: 
LEYDI JOHANNA URIBE MOLINA 
Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito de Buga 
J03adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Buga- Valle. 

Referencia: 
Medio de Control: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicación: 

Memorial Poder 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Olga María Benjumea 
La Nación, Ministerio de Educación, FOMAG y Municipio de Tuluá 
76-111-33-33-003-2022-00304-00 

JOHN JAIRO GOMEZ AGUIRRE, mayor de edad, vecino y residente en el Municipio de Tuluá, 
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de Alcalde y por 
ende representante legal del Municipio de Tuluá, comedidamente permítame a través del 
presente escrito conferir poder especial, amplio y suficiente al abogado ALONSO 
BETANCOURT CHAVEZ, en calidad de jefe de la Oficina Asesora Jurídica, igualmente mayor y 
vecino de esta Ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.367.905 de Tuluá- Valle, 
portador de la tarjeta profesional No. 129431 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
asuman la representación del Municipio como apoderado principal y como apoderados suplentes 
respectivamente, en calidad de profesionales universitarios de la Oficina Asesora Jurídica a la 
abogada, YURANY HINCAPIE VELASQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
38.793.503 de Tuluá- Valle y con tarjeta profesional No. 170884 del Consejo Superior de la 
Judicatura y a la abogada LISSETH KATERINE LAGOS VILLOTA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.128.435.080 de Medellín Antioquia, portadora de la tarjeta profesional No. 
306.295 del Consejo Superior de la Judicatura, y en calidad de profesional contratista al 
abogado, GUSTAVO ADOLFO MORENO ARISTIZÁBAL, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 6.498.897 de Tuluá - Valle portador de la tarjeta profesional No. 191327 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en lo sucesivo representen los intereses del 
Municipio de Tuluá Valle dentro del proceso de la referencia. 

Los apoderados tienen las facultades para contestar la demanda, notificarse, conciliar, recibir, 
transigir, sustituir, reasumir, y en general todo para que, en cuanto a derecho estime 
conveniente. 

Sírvase señor juez (a) reconocerles personería jurídica a los abogados ALONSO BETANCOURT 
CHÁVEZ, YURANY HINCAPIÉ VELÁSQUEZ, LISSETH KATERINE LAGOS VILLOTA y 
GUSTAVO ADOLFO MORENO ARISTIZÁBAL para que puedan actuar conforme al mandato 
por mi dado. 



--zzerw~~-1c1~111101 

NOTARIA TERCERA DE TULUÁ VALLE 
República de Colombia 	140 425 129.  

DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN 
PERSONAL 

JOHN JAIRO GOMEZ AGUIRRE 

Se identificó con : 

CC 16367059 

y presentó personalmente este documento. 

II 

CAMILO BUSTAMANTE ALVAREZ 
NOTARIO TERCERO DE TULUÁ 

CII 29 # 24-10 TeL 2258774, 
reeratuluatesupemotariado.gov.co  

1 En Tultja. PI 19/9/2022 	a las 14:50:36 

1 Al despacho del Notario Tercero de Tuluá Valle] 
1 co 	eció: 















DECRE'rO No. oogtl
Marzo 05 20011

EL CUAL bELEGANj UNAS FUNCIONES LA SECRETARIA Dl.
GF:RVICIOS ADMINISTRATIVOS, SECRETARIA
EDUCACtoN Y A l. n OFICINA ASESORA JURIDICA DE LA

Gl- MUNICIPAlp DE TULUA, ejercicio tas
conslüucionales y legales) y

CONSIDERANDO:

1 el artículo 209 de ta Constilue.ión Nacional consagra Io sigl ''tal
ntltnlnis!raliva eslá al servicio, cl? los Intereses gelfterales y so
lunaalnentos en lbs principios de igualdad, moralidad, eficacia, econotnía,
'Inparcia}iclatl y publicidad) mediante Ih descenlraJízacióñ, Ja

deybncenlración de Tun'ciaiñes,

1-as aúlotnclaclQ$ aclmini31talívâs clqben coordinar acluacivñéS para el
cumplimien.(o cle lbs. fines del Estado

2 Qi.le en cotr,arclancia CQh. la disposición anterior el arlículo 3'15 ibi(lorn IT
stquien(e: oon atribuciones del alcalde, 30 ) Dirigir la ac,ciÓf1

astàgurar El 't.umptinníênlo las funcionas y, ila prestación de servicios
a' su cargo:

Qua El arliçuIQ cle la Ley *484. 1'998 consagra Io siguiantQ,'
virtu¿! cle lo dispuesto en la Cpnsñtituc.lón rolilrr.a y

con la présente ley, podrán mecliãñlcs eiclo Cte delegación, transt?lil
ee funciones a susi eofabbtacÍore5 ú a autorícfàcfes, c.01i

afinesn i',

Que por su parte et- arlículq ibídem, señala Io qua a
"Rect!-gisilus cle la delegación. En aclo clé delegación, que sioiupre

ta autoridad delegatoria y la» • funciones Q' asuntos esporciftc.o:;
alenc.lón y se transfieren...

5 - en dagatt•õlIÜ de: la citada Doteslacl constilüciQlñ(al y Itagal
necesarto aras. de dinamizar la acliviclacl cle ilotial. en
Secretarias del Metnjçipio cle T Liluá}. B5ppc.jfjcas

que Gé detalladanionle cn la pav(e resoli.lIiVi.1 (le esle arlo
aliVO

Out' cle lo

DECRETA•,

ART'ic,'ULO 1". DGléguese a la Secretaria CIF) Servici03 AcliA1il'1istl'ülIivos la lle
los at.ltnlos relacionaçJ0R con la aclnlinis(racíón cle persó'ViÑI los es Elo

ti'slración Cantrali especial los:



Decreto NO. 094 cfe 05 cla 2C)DU

Conceder licenciOS y
2 Conceder vacaciones y autlorizar su on cline,ro.

normas cle cu•cltan dicho,s pago. e,;
BI pago de incentivos, nstimulos y cle progt•ajnas

tavor cla (uncionarios de la administraciôn atendtenclo el plan
Dl (aviatnenle aclopt•acto y el ptan CIF) capacilaçit-%lù avalado por ,filc;.

Munic.tpal,
4 Desarrollar las runciones respec,lo al Connilé Parìlalio cla S;31UCl
5 Ree.onocot- salarios y prestac.ionès confornne a l'a nor151@tjvicJacl
G Reaonocer y liquidar prestaciones sociales.y cesatnlias y ofclenar SII IrànMte,
7 IReconoc,er y ordenar el pago cle los clineros que por cualclllitar c.onc.epto

le.'n(epn derocho los servidores o ex servic!ores;
Ù L)eciclii' solic.itudes y reclarnaciones cle caréctler laboral;
9 C${nblecer los hararios de trabajo;
1C) Custodiar y manejar el archivo central .del Municipio, al Cl.sal

dè.'her expùdir Ias certific.aciones correspondientes;
'I •l y reconocer las licencias por enfiermer-lacl generai, accaclenlc

Iruhajo, nvalerniclacl . y palernidacj; al igual, que conceder las
ovclinat'las,

12 L levar el registro cle ac(os adnninistralivos a las
personai de la Administracién. Central;

'13 Recepc,ionaç y divulgar la relacionac(a
vinculaciôn de personal de la Adminislracit5n Cén(ral;

1 41 Concetler perniisos a los jueces de ia en los e.v.enlos y
c.oncliciones preVisUas en et parégraro Clel aj•lict.llo 103 Clel Decreto Nac.ion; I

de -197a;
15.Concèt:t9t• pernnisos a inolai•ios de la Giudaçl en 'IC)'S e.•vènltos y

condiciones estableciclas en ta Ley y por el Gobierlfib y
no(ùl'lQ t; encargaclos.

PARAGRAFO PRIMERO: Los actas adnqinistralivos que profiera la
(Ielegncla vi: de esle Decreto cleberân si.lsc,ribirse aclemi:hs por la
universitario coordina oficitna cle gestibn y clesarrolto InumnnQ.
PARAGRAFO SEGUNL)O: Para efÊ0tos cle ia IrclL1icfl;n.ibn,
autot'l;'.acltîn pë1VJ0 do las cesantias parciales o clefinitivas los set 
enlidad rlt?berà aplicar Ias norn•tas viqenles Ell mornento IFI c.nt-tsactdn dl'!l

pago o definitivo.

a la Secretaria de Gobierno eslenblecer el çje:
de Polic.iu.

lo

Iral.tnt(i

ARTiC,ULO 20. Deléguese a la Secretarfa clo j"laciencla IFJ$ Riguient@s ft.tneicsnes.
'1 l'f•alfiitar y ordenar et pago cle lodas Ias. raclujras ctut9 se PQ'

servicios püblicos clonniciliarios a clel'ènle terriloi•iàl.

2- y que ordenà Ley al Conc.i>jù
sarteria Munitipal, ihstitutcj Municipal Clel baporte y 1-oc.tll Salll(l



No. ciq marzo 5 cle 201>8

ARA'iCt)LO Detésjl-teáb ei lei

-t'rannilar cleacídit sobro las Inscripciones y ascenso•à Gl
Iróniilcv clà las solici(ur.jt3$ Lle inscripc.iólft• y ascwnso realizarn .
prcnti.slo en la L Oy y Gobieíri'io Nacional.

? l•xpeclit las certitiãaciohé$- (Jé acreclj.laóión para Escalafón Docente

E,kpecjir con pàrfjñLlWas
y difiãclivo clõcuj"ile vinculãclo a esle enle IQrrilcllia),

ARTICULO be'légetes,e en et de [El Oficina A5efioftá la:;

l. personalmente cié autos admisofios cie den)añtlas, c
linpugnar acciones de tutelas, acc.ionE)G populares, (In
actuaciones actrfiílñisli%alivas, y de Ioda la proviclnncia se clLle Ins

y diligencias en 106 que el MuniCipio tle Tuluá y
ttépencIénciaS cla• la Adninis(ración Central sea parte, p:.trg
-rcypresenlarlo en las audiencias de canc.iliac,ióh -Cle carácl&ló àcfntintslltlllvn t/
ji.ldiciãl.

2, iñleres•ed del' Municipio, en -las acluaçianes
ps•ocesos que se Si-'TTtElñ ante ta orclinafl,n.

Adniinislrativo, Tribunal Superint• ciel DislrllQ y
irrstanc,ias judiciales y üclnlinislrativas a que se leng€l acceso por de

que 'la ley permite, La raeullacl aquí delegada 
CIQ conciliar]' recibir, desistir, si.lstiluir, revocar 
qua .olnrgele en cualCll.liera de las etapas cte loda proceso 

Artículo El presente rige, a 
126 27 de 2004, 

3 2005.

c(6J fécha
Nov 220

COMUNIQUESE, PUBLIQUESLE Y CVTVIPLASE
1

Dado en los cinco (05)' del nios de,mârzo año ¿lós nul 

RAFAEL E TI)ARDCYPALAU SALAZAR
Alc.alt•lu I ufíclitt:a

el clet(.'tbo:
los

ta

(2000). !
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